
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de abril de 2021. Al Despacho del Señor Juez 

proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado bajo el número 2019-00135, informando 

que a la fecha no se ha recibido respuesta de la Alcaldía Municipal de Villamaría, frente 

al oficio N°704 del 14 de agosto de 2020 mediante el cual se comunica el embargo y 

retención del excedente del salario mínimo devengado por el demandado LEONARDO 

RESTREPO DUQUE reenviado por este despacho el día 14 de octubre de 2020 

mediante correo electrónico. Sírvase proveer. 

 

 
ALEXANDRA FLOREZ LONDOÑO 
Secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA - CALDAS 

 

Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado: 2019-00135-00 

Proceso: 
EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: JAIME RAMÍREZ LÓPEZ 

Demandados: JOSÉ UVER DIQUE ARIAS 
C.C. 9.971.135 
LEONARDO RESTREPO DUQUE 
C.C. 1.060.646.128 

Auto Interlocutorio: 407 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, REQUIÉRASE al pagador de la Alcaldía 

Municipal de Villamaría, con el fin de que informe acerca de la efectividad de la medida 

de embargo ordenada mediante auto N°665 del 02 de julio de 2020 y comunicada 

mediante oficio N°704 del 14 de agosto de 2020; para que procedan de conformidad, 

so pena de las sanciones de ley, para lo anterior se les concede el termino de 5 días.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
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